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111. Otras disposiciones 

M·INISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 6 de noviemwe de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la se1ltencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo 2.616. 

Ilmo. Sr.: En el reourso interpuesto por don Jesús Vicente 
Ohamorro contra resolución de este Ministerio de fecha 14 de 
julio de 1966, sobre corrección ctisciplinaria de 1.000 pesetas 
de multa impuesta al recurrente, la Salla Quinta del Tribunal 
Supremo dictó sentencia en 5 de octubre de 1967. cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Santos de Gandarillas y Carmona. en re
presentación de don Jesús Vicente Ohamorro. contra resolu
ción del · Ministerio de Justicia de 14 de julio de 1966, que deses
tinió la alzada promovida por dicho mteresado contra las Re
soluciones del Consejo Fiscal, debemos confirmar y confirma
mos la primera de las resoluciones citadas por ser ajustada a 
derecho, absolviendo a la Administración de la demanda y sus 
pretensiones. sin hacer expresa imposición de costas.» 

Este iMinisterio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar,tícu
lo W5 de la Ley reguladora de aquella jurisdicción, ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se .diS
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 13 de junio de 1967 en 
el recurso contenoioso-administrativo interpuest o. 
por doña Petra García Arnaiz. 

Excmo. Sr.: En el recurso corttencioso-adnJ.in1s<trat ivo seguido 
en única inst!l!ncia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, doña Petra Garcia 
Arnaiz, propietaria de [a firma comerciaH. «Fábricas José Puen
te», representada por el Procurador Dr. Díaz Garrido, bajo la 
dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del 
Estado, contra Ordenes del Ministerio del Ejército de 3' de ju
nio y 14 de agosto de 1961, degenatorias de re~sión de preciOS, 
se ha dictado sentencia con ¡fecha 13 de junio de 1967, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estilllando el recurso contencioso-9.dministra
tivo promovido a nombre de doña Petra García Arnaiz, hoy de 
5'\lS herederos, don José Vicente doña María Inés, don Santiago 
y doña María Victoria Puente y Gar'CÍa Arnaiz, cont ra Orden 
del Ministerio del Ejército de 14 de agosto de 1961, que ratiftcó 
otl'a de 3 de junio anterior, al rechazar recurso de reposición 
interpuesto contra esta últ ima., y por las qUe se denegllt'on re
visión de precios instado pOr la primitiva recurrente, debemos 
deo1arnr y declar¡¡,mos sin vaaor ni efecto ~os actos administra
tivos allí contenidos, así como las mismas, aJ. ser contrarios a 
derecho en el extremo únicamente 1mpugnado, y, en consecuen
cia, se reconOce la procedencia de ta.l revisiÓll de precios en la 
cantidad que resulta de aumentar cincuenta ·pesetas .con ochen
ta y tres céntimos por cada una de las literas-ca.mas entrega.. 
das, por un rotal de dos mi[ novecientas sesenta y nueve, y cuyo 
precio se liquidó a doscientas cincuenta pesetas unidad en 23 
de diciembre de 1953, cuyo abono verificará a ~os recurrenres lIa 
Admin.istración !Pública, en cuyo pa.~ se ae condena.; sm. 

hace¡o especiaJ. decla.ración en cua.nto a costas del actual re
curso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
t ín OtfiCiial del EstadO)) e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y fiTIllamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos [a referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadolt, todo 
ello en oumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 ({~Boletín OficiaD. del Estado» número 363) . 

Lo que por aa presente Orden ministerla,l digo a V. E. pan. 
su conocimiento y efectos consiguient es. 

Dios gua¡roe a V. E. muchos años. 
Mamd, 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Exomo. Sr. Director Irelleral de Servicios. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento 4e la sentencia del TribUnal 
Supremo dictada con fecha 11 de abrlZde 1967 en 
el recurso contencioso-ad11VinistrcWivo interpuesto 
por don Ernesto Arrondo Arana. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia a.nte la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Ernesto Arrondo 
Arana, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administr!I!Ción Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Dirección General de Mu
t ilados de 21 de septiembre de 1965, denegat{>rio de petic1ón 
de S6ir declarado Caballero Mutiil.ado Permanente B, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de a;bril de 1967, cuya P8«'te 
ddsposi;f¡iva. es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administratlvo, interpuesto por don Ernesto Arrondo Arana 
contra acuerdos de la Dirección General. de Mutilados del Mi
niSterio del Ejército del 21 de septiembre de 1965, que le denegó 
petición de ser declarado Caballero Mutilado Permanente B y 
ser escalafonado en el puesto que le corresponruera enu-e los 
profes~ona~es en activo del Arma a que perteneció, y del 10 de 
febrero de 1966, que desestimó reposición solicitada del ame,. 
rior, debemos confirmar y confirma.mos dichas Resoluciones por 
ser ajustadas a derecho; sin imposición de costas. 

Así Por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el C1Bole
t ín Oficial del' Estado» e insertará en ¡a «Cole<,>eión Legislativa», 
10 pronunciamoo, mandamos y fÍ'rmamos.» 

En su virtud, este MiniMerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos [a referida sentencia., publicán- . 
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOlt, «>do 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-Admin.istrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficiail dell Estado» número 363i) . 

Lo que por la pa-esente Orden ministerial digo a V. E. para 
su ·conocimiento y efectos consiguient es. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ_ 

Excmo. Sr. Director general de Mut ilados de Guerra por !la. 
Patria. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se clis
pone el cumplimiento ¡Je la sentencta del Tribuna: 
Supremo dictada con fecha 27 de mayo de 1967 .", 
el recurso oontencioso.-administTativo interpuesto 
por don Julio Domínguez Herrero. 

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-adm.iIlistrativo seguido 
en única in$ancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUpremo 
entre partes: de una, como demandante, don Julio Dominguez 
Het'Irel"O, quien ~ por si mlBmo, Y de otl1\, como dema.nd&-
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<la., la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Dirección Generail 
de Acción SociaJ. del Ministerio del Ejército de 14 de noviembre 
de 1964, sobre concesión de los beneficios de protección escoJ.ar 
$'e ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1967, cuyá 
part.e dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a Ja inadmis)l;liaidad del Pi'&
sente recurso, alega.da por el defensor de la Administración y 
con estimación parcial del mismo interpuesto por don JÚllo 
Dominguez Herrero contra acuerdo de la. Dirección General 
de Acción Social. del Ministerio del Ejército de 14 de noviembre 
de 1964, confirmado por el tácito que desestimó su reposición, 
denegatorias ambos de la solicitud formulada. por el recurren
te en S\U)líc~ de concesión de bo¡Sas de estudio para sus hijas 
Sofia y Asunción Domíng'llez Matilla durante el curso escolar 
1964( 6¡j, debemos anular y anulamos dichas Resoluciones por no 

. ser wIl.formes a derecho, y en su lugar declaramos el que asis
te al recurrente p8a'9. que sus citadas peticiones fueran adm~tidas 
y sometidas a consideración en el otorgamiento de las bolsas 
de ~u.dios corre$pondientes al expresadQ curso 1964/1965, de· 
bien~ ZWOlverse sobre su concesión, según la ca¡li!ficac1ón re-
6ult~te de la situación económica y méritos académicos, en 
relación con los que obtuvieron [a condición de beneficia¡rlos de 
a.qu~; sin imposi~ón de costes . . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bole
tin.Of~cial del Es.tado» e insertará en [!I- «Colección LegiSlativ8.), 
def~tivamente Juzgando, 10 pronunClamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virt,ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos [a referida sentenoia, publicán
dOSe el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 2·7 de diciembre de 
1966 (<<Boletín OficiaJl del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de octu1x'e de 1967. 

Excmo. Sr. Director generell de Acción Soci!U. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se dis
POne el cumplimiento 4e la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con lecha 22 de junio de 1967 en 
el recurso contencioso.administrativo interpuesto 
por dQn Emtlto Hidalgo Sánchez. 

iExc,mo: S •. : En e.l recurso ~ncioso-a.dministrativo seguido 
en única inStancia ante la Sala Quinta del TribunaJ. Supremo 
entre partes.: de una. como demandante, don Emilio Hidrugo 
S~, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Cqp.stI"ucclón. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada., la Administración Públicai re¡nesentada y defendida 
por ~l Abogado del Estado. contlra as Ordenes del Ministerio 
del Ejército de 5 de noviembre de 1965 y 18 de enero de 1966, 
sobre 8$lgnaciÓI). de residencia, se ha clictado sentencia con fe
cha 22 de J~o de 1967. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por don Emilio Hidalgo Sán
cIlez contra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 5 de no.. 
viembre de 1966 y 18 de enero de 1966. que denegaron su soU
citud de que me fuera satisfecha la asignación de residencia que 
le CONesponde sobre su sueldo de cuarenta y seis mil novecien
tas Cineuenta pesetas. como Comandante del Cuerpo de Arma.
mento y Construcción, debemos revocar y revocamos dichas re
solu()iones por nO ser ajustadas a derecho, y en su lugar decla
ramos ~l del recurrente a percibir la asignación que le corres
ponda por razón de residencia sobre la expresada cuantía, a 
cuyo abono se condena a la Administración. así como al pago 
de las diferencias entre 10 satisfecho por tal! concepto y lo que 

: debió hacerse efectivo a partir de la fecha de su petición inicial 
de 16 de agosto de 1965, desestimando la demanda en cuanto 
exceda de tal reconocimiento, absolviendo a la Administración 
en cuanto a ella; sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
defimtiV8,mente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de [a 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2'7 de diciembre' de 
1956 (<<BQletin Oficiail del EstadO» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. Palr6 
euconocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a' V. E. muchos -afios. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

MPlNENDEZ 

~· Sr. GeeRl ~lede eIIte .~ 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento cJ.e la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 12 de junio de 1967 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Grandal Cinde. 

E;x<;mo .. Sr.: E~ el recurso conrencioso-adminis'trativo seguido 
en UlllCa mstancIa ante la Sala Quinta del Tribuna 1 Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Manuel Granda! 
Cinde, q~~n po:>~a ~or . sí mismo, y de otra, como demandada, 
la AdministraclOn Publica. representada y defendida por el 
Abog~o ~e~ Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
JUStiCIa. MilItaa de 16 de febrero de 1966. que desestimaron el re
curso de reposi~i,ón formulado c~ntra [a de 29 de julio de 1965, 
sobre. actUwliza.cIon de haber pasIVO, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de junio de 1967, cuya parte dispositiva es como Sigue: 

«~lamos : Que desestimando el recurso contencios-adminis
tratlVo entablado por don Manuel Grandal Cinde contra la Re
solución del Consejo Supremo de Justicia Milita¡! de · 16 de fe
brero de 1966. qUe desestimó el recurso de reposición formulado· 
contra la de 29 de julio 'de 1965, que en actualización señaló 
el haber pasivo que [~ ,corresponde, debemos confirmar y confir
mamos ~Icha .R:esoluclOn por ser conforme a derecho; sin ha.cer 
expresa mlposlClón de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el (cBole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud, es~e Minis~io ha tenido a . bien disponer se 
cumpla en s~ propIOS términos la referida sentencia publiCán
dose el aludi40 .fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplulllento de 10 prevenidO en el artículo 105 de la 
Ley de lo ContenciOsO-Administrativo de 2'1 de diciembre de 
19'56 «cBoletin OficiaJl del EstadO» número 363'>. . 

Lo que par la presente Orden ministerial digo a V. E. paza 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Generall Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Mi:lH.ar. 

ORDEN q.e 10 de noviembre de 1967 por la que se 
declara de utilidad pública la adquisición de tres 
hectareas 25 áreas 80 centiáreas de terrenos sitos 
en los 'poligonos ~6 del Concejo de Ainzoaín y 10 del 
Conce10 de Berrzozar, de la provincia de Navarra. 

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo 
de Ministros c~~brado el día 27 de octubre de 1967 se acordó 
declarar de utIlIdad público. la adqUisición por el Estado y la 
urgente ocupación, si hubiese lugar, de tres hectáreas 25 áreas 
8Q centiáreas de terrenos sitos en los polígonos 16 del Concejo 
de Ainzoaín iI 10 del Concejo de Berriozar, de la provincia de 
Navarra, segun se detalla en lo. siguiente relación. 

. El objeto de esta adquisición es la construcción de ' un ca
mmo de acceso a los cuarteles de Ainzoaín (Pamplona). 

SuperfiCie 
Pareel .. Propl.etario -

Hectáreas 

Polígono 16.-A"inzoain 

1 Concejo de Ainzoaín ...................... 1,7765 
64 Antonio Iraizoz 0,0865 

5 Eugenio Garcia Aciiá":.::::::::::::::::::: 0,4900 
6 Pedro Goñi ....... ... ... ... .................... 0,4250 
7 Viuda de Luis Lecumberri ........... .. 0,1300 

Polígono 10.-Berriozar 

39 Concejo de Berriozar .... .. .. ............. 0,3500 

Total ............ 3.2580 

Con ello se da cwnplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954; 10 del Reglamento para su aplicación y lo previsto para 
urgente ocupación en los números 52 y 53 en relación con el 
número 100 de la citada Ley. 

Madrid, 10 de noviembl'e de 1967. 


